
 
 
 
 

ADENDA No. 01 
AL PROCESO DE INVITACIÓN PÚBLICA DE MAYOR CUANTÍA No. 002 de 2023 

                                                                                                                                                                       

 
OBJETO: PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASEO Y MANTENIMIENTO PARA LAS 
DIFERENTES ÁREAS Y EQUIPOS; CON LOS RESPECTIVOS INSUMOS, HERRAMIENTAS Y 
ACCESORIOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE ESTAS LABORES EN LA 
UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO Y SUS SEDES ALTERNAS, CUMPLIENDO CON LA 
NORMATIVA APLICABLE Y TODOS LOS PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD. 
 
El suscrito Rector de la Universidad del Atlántico, En uso de sus facultades 

Constitucionales y legales, nombrado por el Consejo Superior Universitario mediante 

Acuerdo Superior No 000014 del 11 de octubre del 2021 y posesionado mediante Acta de 

Posesión del 12 de octubre de 2021, quien actúa en calidad de rector y Representante 

Legal de la Universidad del Atlántico, mediante Resolución No. 001226 del 19 de abril de 

2023, aperturó Invitación Pública de Mayor Cuantía No. 002 de 2023, cuyo objeto es 

“Prestación del servicio de aseo y mantenimiento para las diferentes áreas y equipos; con 

los respectivos insumos, herramientas y accesorios necesarios para la realización de estas 

labores en la Universidad del Atlántico y sus sedes alternas, cumpliendo con la normativa 

aplicable y todos los protocolos de bioseguridad.” 

Que teniendo en cuenta la revisión realizada al proceso, se procede a realizar las 

siguientes modificaciones al Pliego de Condiciones Definitivo y sus anexos, de la 

Invitación Pública de Mayor Cuantía No. 002-2023, en los siguientes términos. 

ADENDA 

PRIMERO: Modifíquese el punto 4.1.10, referente a CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL 

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES – RUP, del CAPÍTULO II - FUNDAMENTOS DE LA 

FORMA DE CONTRATACIÓN Y CRONOGRAMA, establecido en el Pliego de Condiciones 

definitivo y de todos los anexos donde se indique. 

“4.1.10 CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES - RUP 

Todas las personas naturales o jurídicas nacionales o las extranjeras domiciliadas o con sucursal 

en Colombia y cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal, cada uno de los integrantes, que 

aspiren a celebrar el o los contratos que se deriven del presente proceso contractual, deberán 

acreditar su inscripción VIGENTE Y EN FIRME en el Registro Único de Proponentes, de 

conformidad con lo establecido en el  Acuerdo Superior 000006 del 06 de octubre de 2009, 

Estatuto de Contratación de la Universidad del Atlántico y demás normas que regulan la materia. 
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Para efectos de la evaluación se tendrá en cuenta lo siguiente: 

a) La fecha de expedición del certificado debe ser no mayor a treinta (30) días anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso. 

b) La inscripción en el Registro Único de Proponentes deberá estar VIGENTE Y EN FIRME a más 

tardar el día anterior a la realización de la audiencia de adjudicación; En caso que la 

Inscripción en el Registro Único de Proponentes no se encuentre vigente y en firme el día 

anterior a la realización de la audiencia de adjudicación, la propuesta será RECHAZADA. 

CLASIFICACIÓN UNSPSC: El proponente persona natural o jurídica y cada uno de los 

integrantes del consorcio o unión temporal, según lo dispuesto en el artículo 17° del 

Estatuto de Contratación de la Universidad del Atlántico, que autoriza a que la 

Universidad podrá exigir de acuerdo a las normas vigentes para las entidades públicas, 

que las personas naturales o jurídicas, que aspiren a celebrar contratos con ella, se 

encuentren inscritas en la respectiva Cámara de Comercio de su jurisdicción, u estar 

clasificadas y calificadas de conformidad con lo previsto en las normas de contratación 

estatal y demás que la reglamenten, modifiquen o adicionen…; por lo tanto en el 

presente proceso se requerirá que el proponente se encuentre clasificada y calificada, 

según su clasificación UNSPSC en el registro Único de Proponentes – RUP: 

 

Para efectos del artículo 6 de La Ley 1150 de 2007 y demás normas reglamentarias en 

materia de contratación estatal, el servicio que se pretende contratar corresponde a los 

siguientes códigos de UNSPSC: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Código UNSPSC Descripción 

761115 
Servicios de limpieza y mantenimiento de 

edificios generales y de oficinas. 

721029 
Servicios de Mantenimiento y reparación de 

Instalaciones. 

471317 Suministro para aseo. 

471216 Maquinarias y accesorios para pisos. 

801117 Reclutamiento de personal. 
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El proponente deberá tener registrado como mínimo, tres (3) códigos enunciados 

anteriormente, y acreditar experiencia en la ejecución de contratos con todos los códigos 

enunciados. 

Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, uno de los integrantes del consorcio o unión 

temporal deberá estar inscrito y clasificado en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de 

Comercio en algunas de las actividades, especialidades y grupos establecidos anteriormente.” 

 

SEGUNDO: Modifíquese el numeral 4.5 EXPERIENCIA REQUERIDA del CAPÍTULO II - 

FUNDAMENTOS DE LA FORMA DE CONTRATACIÓN Y CRONOGRAMA, establecido en el 

pliego de condiciones definitivo, el cual quedará así: 

“4.5 EXPERIENCIA REQUERIDA. 

El proponente deberá acreditar hasta tres (3) contratos cuyo objeto, obligaciones, alcance o 

condiciones sean iguales al objeto del presente proceso de selección, y cuyo valor final sumado, 

sea igual o superior al presupuesto oficial expresado en salarios mínimos legales mensuales 

vigentes.  

 

En todo caso se deberá presentar copia de cada contrato, acompañada del respectivo Certificado 

de Ejecución a satisfacción expedido por la entidad contratante, con fecha posterior a la 

terminación del contrato y/o Acta de Recibo Final y/o Acta de Liquidación. 

 

Cuando el proponente sea un consorcio o unión temporal que acredite experiencia de consorcio 

o de unión temporal, la misma se considerará en forma total siempre que en dicha modalidad 

hayan participado los mismos integrantes. En caso contrario, solamente se evaluarán los 

componentes con los cuales hayan participado los miembros del consorcio o unión temporal 

proponente. Cuando el proponente certifique contratos en los cuales participó en unión 

temporal o consorcio, se le acreditará como experiencia el valor que corresponda a su porcentaje 

de participación.   

 

En el caso de los consorcios o uniones temporales, la experiencia habilitante aportada deberá ser 

proporcional al porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes en el respectivo 

consorcio o unión temporal. Para efectos de habilitar un proponente, la experiencia de los socios 

de una persona jurídica se podrá acumular a la de esta, cuando ella no cuente con más de tres (3) 

años de constituida. La acumulación se hará en proporción a la participación de los socios en el 

capital de la persona jurídica.   
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El SMLMV (Salario Mínimo Legal Mensual Vigente) que se tomará para la conversión del valor de 

cada contrato a SMLMV, será el del año en que finalizaron los servicios, de acuerdo con la 

certificación del contrato que se relacione en la propuesta. 

 

El valor de los contratos presentados para acreditar la experiencia será verificado con el valor 

registrado en el RUP. 

 

LOS CONTRATOS CON LOS CUALES SE ACREDITE LA EXPERIENCIA DEBERÁN ESTAR INSCRITOS 

EN EL RUP Y DENTRO DE LA EXPERIENCIA DEBERÁ TENER REGISTRADO COMO MINIMO TRES 

(3) DE LOS CODIGOS ESTABLECIDOS EN LA CLASIFICACIÓN SEÑALADA EN ESTE PLIEGO. 

 

Dentro de los documentos presentados para acreditar la experiencia, se debe certificar por 

parte de la entidad contratante del contrato aportado, que ni el proponente ni alguno(s) de 

sus integrantes han sido sujeto de multas, penas pecuniarias, terminación unilateral, o sanción 

de cualquier tipo, derivada de un incumplimiento contractual relacionado con el contrato 

acreditado.” 

 

TERCERO: Las demás previsiones de invitación publica de la referencia NO 

MODIFICADAS NI ACLARADAS en la presente Adenda, se mantienen como se expidieron 

originalmente. 

Se expide la presente adenda en Puerto Colombia Atlántico, el día veinticinco (25) de 

abril de 2023. 

 

Original Firmado 
DANILO RAFAEL HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 

Rector 
 
Proyectó: AcamargoC. 
Revisó: Jefe Dpto. ComprasyCont  
               

 


